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SECRETARÍA GENERAL DE Lj\ CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Codificación del

Reglamento de Sustanciación de Procesos de Compelencia de la Corte
Constitucional, certifico que en relación a la acción extraordinaria de protección
0577-17-EP, presentada por Francisco Alfredo Sotomayor Noboa, gerente
general de la Compañía ECUADORIAN SHRIMP COMPANY CÍA. LTDA.
ECSHICO, en contra de la sentencia de 31 de enero del 2017, dictada por la
Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio
sumario especial colusorio 048-2017, 9787-2014, seguida por María Belén
Baidal Rennella, en contra de Xavier Stalyn Montero Palacios y Josselin
Yessenia Rodríguez Barreto, no se ha presentado otra demanda con identidad
de objeto y acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. M., 14 de marzo de 2017
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